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A U ¥ K R T K M C I A I M P O I T A M T B 

l a r e » . Ordenes y « n t i n a o i qne h i v t a de insertar** ea lo* B o -
MT1NB8 O n o t & L M te han de mandar a l tefe pol í t ico respectivo, por 
ttf 3 conducto te p a s a r á n a lo» editores da lot mencionado! p a r l o . 
Uro* 

(Rea l orden de 6 do a b r i l do tbftS.) 
Se pabliea todoi Ioi dia*, excepto lat domingos, 

OFICINAL P i í M í » K 0 8 , 8 , entresuelo dereeha. 
T R L R R O N O 2 . S B 1 — A P A R T A D O 850 

s a o í v i A ooo" r nn T R H S a aere 

•"roclo de •aasjsirtpolo». 

Ctntrot o / l e ia /a» .—Bn eata cap i ta l , l levado a domici l io , J'60 poaataa man. 
•aalea; fuera da e l la . VK a l mea, 10'oOal t r imestre , 21 a l aemeeta y 42 por on aBo. 

Pmrtxculart* U n eata cap i ta l , l levado a domic i l io 12 peaetaa t r imeatre , 24 
a l aemeatre y 48 a l afto, y luera da o l la , 16 al t r imeatre 90 a l eemestra y«04 ano. 

Se admiten anací ipcionea en l a A d m i n i s t r a c i ó n del BOLBTIS . c a l l a a P e l l -
r r o s , 3, entresuelo derecha.— R a e r á de esta C a p i t a l , directamente por medio 
de ca r t a a l a A d m l n i f r a d o n con inclus ión del importe del tiempo de abono en 
l e t r a de fác i l cob ro . 

Anuncios prooedeuten de la Kxcelentlsima 
Diputación prorineiel, linca o rraooión.. . 0 60 peaetaa 

Idem Jadíeteles o fracción 100 
Idem oficiales id. id 0 N — 

HemJ^^ieTLJ^ratj. 'ZlU^JUf^J^i^ 
N ú m e r o enelto, 50 e é u t l m o e . 
• partlcnlarea, OO eéntlnuoa. 

Par te oti c i a I 
ftisiniicu ni consuo iiiiitsrtis 

9n Majestad el Rey Don Al fon 
so X I I I (q, D . g.), Su Majested le 
¡Saine Doña Victoria Eugenia, y 

r l A A . . R R . el Prinoipe de Aetnriaa 
Infantes, oontimian sin novedad en 

ta Importante salud. 
De igual beneficio diefrntan lae da

b l e personas de la Augusta Real Fa 
milia. 

Qobierao Civil 
fomento.—Ferrocarriles. 

Hallándose depositados haoe más de 
hro afio en los almaoenes que en esta 
Corte tiene eatableoidos la C o m p a ñ í a 

Ida M . O. P . varios efeotos que no hen 
sido retirados por sus duefios, se lee 

[invita por medio del presente anuncio 
a fin deque, en ei placo de treinta 

[días, ee presenten a reoogerlos; en la 
[inteligencia que, si dejasen de hacer-
|lo, se prooederá a su venta en públioa 
[«abasta, según está prevenido en les 

(posiciones vigentes, a enyo efecto 
lee sefiala el dia 8 de julio próximo, 
[para llevar a cabo dicho acto en el In
flar de costnmbre, a las onoe de la 
Imafiana. 

Lo qne ee anuncia al público para 
leu conocimiento y efeotos consignien-
Itei, podiendo las personas qne deseen 
linter osarse en esta snbasta pasar a ver 
pos efectos que deban vendeise, los tres 
|áía«i hábiles anteriores a la misma. 

Madrid, 29 de mayo de 1922.—El 
[Gobernador, E . Bul lón . 

(Núm. 1.515) 

Pesas y Medidas. 
e 

CIRCULAR. 
En cnmplimiento del ertfculo 60 

[sel Reglamento de Pesae y Medidas 
[•Ago seber: 

Que la eferición periódica annel do 
Jpeaes y m e i i í e s y aparatos de pesar 
[•a el aflo actual, dará principio en el 
[Partido judicial de Getafe el dia 5 de' 
linio próximo, destinándose los dies 5 

y 6 a la cabeza de partido y el rosto 
del mes a los pueblos oue lo con»titu 
yen; y que según el articulo Gl del 
referido Reglamenta, el Ingeniero 
Fiel Contraste part ioipará de oficio a 
los Sres. Alcaldes de los pueblos. 

Espero del celo de Autoridades lo
cales, que cumplimentando cnanto dis
pone el Reglamento vigente, evitarán 
toda falta al mismo facilitando, tanto 
al Ingeniero Fie l Contraste oonoo a 
Boa Ayudantes, cuantos medios dis
pongan para el mejor oumplimiento de 
su.importante misión oficial. 

Madrid, 29 de mayo de 1922. 
E l Gobernador, 

E l Marqués de Selva Alegre. 

Dirección general de Orden público 
Con esta feoha se eleve al Ministe 

rio de la Gobernación el recurso de 
alzada interpuesto por D . Inocente 
Alvarez Pelaoios, vecino de Morale 
ja de Enmedio, de esta provincia, 
formulado aquél oontra providencia 
de este Gobierno, feoha 11 del aotual, 
por le ouel ee le impuso la multa de 
250 pesetee por infringir lo preveni
do en el Reel deoreto de 15 de sep
tiembre de 1920 usando une eeoopeta 
careciendo de la neoesaria lioenoia. 

Lo qne se bace público en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provinoia en oumpli
miento de lo establecido en el art. 26 
del Reglamento de procedimiento ad
ministrativo de 22 de sbril de 1890, 
dictado para la ejecución de la L e y de 
19 de octubre de 18^9. 

Madrid, 30 de mayo de 1922. 
E l Gobernador c iv i l , 

Bullón. 

F omento.—Automóviles. 
E n loe expedientes instruidos en 

este Gobierno oivil por infracción de 
las disposioiodes vigentes sobre circu
lación de vehículos entomóvilee, ha 
recaído aouerdo por el que ee impone 
a )< s eefiores que a continuación se 
nombran las multes que se indicen: 

Expediente número 1.8 '0, Matías 
Alverez Alvarez , 25 pesetas, León, 1. 
M 5178. 

Idem íd. 1.824, Pe l ro Prieto Zuri 
ta, 25 i d . , Oastelló, c8.—M-2092. 

Idem id 1.857, Gabriel Gómez L . 
Pulgar, 25 id . , Mesón de Paredes, 58. 
M 548a 

Idem íd. 1.866, Joaquín Borrego, 25 
ídem, Vontura Rodríguez, 21 . -M 3085. 

Idem íd. 1.886, Quirico Cerezo Gra 
do, 75 íd., Tntor, 46.—M-6786 

Idem id . 1.898, Josó Garralba A r o , 
75 íd., Amparo, 1.—M 6341. 

L o cae se hace público por medio 
de la presente notifioneión para oono-
oimiento de los interesados, ouyo ac
tual domioilio se ignora, significándo
les que deberán hacer efectivas las 
multas dentro dnl plazo de quince 
dies, a contar desie el siguiente al de 
la inserción de este aviso «n el B O L K -
TtM O F I C I A L , en este Gobierno oiv i l , la 
mitad en metál 'co y la otra mitad en 
papol de pagos al Estado, pues de lo 
contrario se procederá a su exacción 
por la vía de apremio. 

Madrid, 20 de mayo de 1922. 
E l Gobernador, 

E . Bullón. 
(Núm. 1.493) 

Qipufcaciói) Provincial 
I » I C M A D R I D 

S U B A S T A 
Intenteda y declarada desierta por 

ftlta de Imitadores la primera subasta 
anunciada psra oontratar el suminis
tro de art ículos de mercería oon des
tino a los Establecimientos de la Be
neficencia provineial h sta 31 de mar
eo de 1923, la Comisión provincial 
ha acordado, en sosión de 20 del oo
rriente, se anuncie segunda lioitaeión 
bejo el mi-mo tipo, pliego de condi
ciones y modelo dn proposición, según 
anuncio inserto en el R O L K T I * O F I C I A L 
de la provincia de 13 de abril úl t imo, 
y que ee hallan de manifiesto en eeta 
Secretaría, Secdóu de Benefieenoia, 
dnrante l*s horas de oficina, todos los 
díae no f riaios hasta el anterior el 
del remete. 

E n su consecuencia, se celebrerá di-

che segunda subasta el día 20 de junio 
de 1922, a las once de la mafiana, en 
el Palscio do osta Corporaoión, calle 
de Fomento, núm. 2, oon arreglo a lo 
quo determina el art. 17 de la Instruc
ción vigente, para la c o n t r a t a c i ó n de 
eervioios provinciales y munioipales. 

L o que ae anuncia el público para 
su oonooimiento. 

Madrid, 30 de mayo de 1922. 
E l Ofialai del .Negociado, 

Enrique Mart in. 
E l Vicepresidente, 

Angel López. 
E l Secreterio, 

Simón Viflalf . 
(E.—258) 

Comisión provincial 
D K M A D R I e ) 

L a Comisión provincial ha acorda 
do, en sesión de 4 do mayo, oontratar 
en pública subasta, que tendrá efecto 
el día 20 de junio, a laa once de la ma
fiana, on el Palaoio de la Corporación, 
calle de Fomento, número 2, tajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Goberna
dor oivil de la provincia o Diputado 
de le Comisión provincial en quien 
delegne y non asistencia de otro Dipu
tado que designe la Oorporaoió", el 
suministro de carbón de encina que ee 
considera necesario para el Hospicio 
provinoial hasta 31 do marso de 1923, 
eon arreglo al pliogo de condioiones, 
que estará de raanifinhto en la Seore
taría de la Corporación, Sección de 
Benefioeuoie, de diez a trece de la ma
fiana, loe días no festivos anterioree a l 
de la subasta. 

E l preoio o tipo de la tonelada será 
el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposioión que ezoeda 
de 9 23 posetae ni facción inferior a u n 
céntimo de peseta. 

E l suministro ee ab u ara por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinoialos. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se f atenderán en papel del sa
llo 18 *, acampanando la célula per-
eonal del licitador y el resguerdo de 
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le fianza provisional qne acredito ha
ber oonsignado en la Caja general de 
Depósitos o en la de fondos provincia
les por va'or de 1.115 pesetas, en me
tálioo o su equivalente en tí tulos de 
la Deuda del Estado al preoio de la 
cotización oficial del día en qne lo ve
rifique, en obligaciones provinciales 
O cualquiera otro valor o signo de eró 
dito representativo de deuda de la ex
clusiva cuenta do esta Diputaoión, por 
todo su valor nominal, y en créditos 
reconooidoa y liquidados por la mis
ma, siempre qne óitos estén consig
nados en su9 respectivo* presupuestos 
aprobados y sea dicho acreedor el que 
haya de constituir la fianza como pos
tor o rematante do este servioio; como 
definitiva y en ignal forma el oontra
tista consti tuirá el 10 por 100 del to
tal importe objeto del oontrato, a res
ponder de sn cumplimiento. 

Los depósitos que se consignen en 
la Caja de la Corporaoión sólo se ad
mit i rán hasta nna hora antes do cele
brarse la subasta. 

Las expresadas proposiciones, en 
ouya earpeta deberá hallarse escrito 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a la snbasta de (y a continuación el 
objeto de la misma), se entregarán al 
Sr. Presidente del aoto, durante el 
plazo de media hora. 

Podrán oonourrir a esta subasta los 
interesados por ei o representados por 
otra persona, oon el poder correspon
diente para ello, deolarado bastante a 
costa del lioitador por p l Letrado de 
esta Corporaoión D . José Maria de 
Olózaga. 

Serán de cnenta del Contratista to
dos los g«stos del remate, escritura, 
oopias, pap^l, inserción de anuncios 
en los periódioos oficiales, dereohos 
reales, contr beción industrial y todos 
los demás impuestos establecidos o 
que se establecieren en lo suoesivo 
aplicables a este oontrato. 

Transcurrido el plazo que sefiala el 
art. 29 del Real deoreto e Instruooión 
de 24 de enero de 1905, no se presen
tó reclamación alguna. 

Madrid, 31 de mayo de 1922.—El 
Ofioial del Negooiado, Enrique Martín. 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , que habita en oalle 
de núm. enterado del anuncio 
publioado en el B O L E T Í N O F I C I A L dp la 
provinoia saoando a pública subasta la 
Diputaoión provinoial de Madrid el 
suministro de oarbón de encina que se 
calcula necesario hasta 31 de marzo 
de 1923 para el consumo en el Hospi
oio provincial, se compromete a sumi
nistrar dioho artíoulo, con estricta su
jeoión al pliego de oondioiones, al pre 
ció de . . . (expresado en letra) la to
nelada. 

(Fecha y firma del proponente) 
Conforme: E l Vicepresidente, A n 

gel López .—El Seoretario, Simón V i 
fials. 

(E . -257) 

• » 

A Y U N T A M I E N T O DE MADRID 
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SECRETARIA E N S A N C H E 

P R E S U P U E S T O D E 1 9 2 2 - 2 3 M E S D E M A Y O 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente para satisfacer las obligaciones ds dicho mes, apro 
bada por el Excmo. Ayuntamiento, conforme a lo prevenido en el art. 155 de la ley Municipal. 

C A P I T U L O P R I M E R O 
G a s t o s d e l A y u a t a m l e o t 

1.* ZONA 

Pesetas. 

2.' ZONA 

Pesetas. 

3.» ZONA 

Pesetas. 

TOTAL 

Pesetas 

Artículo i . * — Administración cen-i Créditos presupuestos. 

Art íoulo t a ^ a * * a » i ^ . r , : 

Art icu lo V-MaHrUl | ggJE E £ £ 3 E 

27.860 16 
> 
612 71 
956 26 

» 
» 

27.984 73 
i 
615 44 
960 53 

» 
> 

9.708 45 
» 
213 51 
333 22 

• 
» 

65.553 33 
> 

1.441 6 0 

2.25o » 

» 

29.429 12 29.660 69 10.255 18 69 :?44 9f 

C A P I T U L O I I 
P o l i o i a d e s e g u r i d a d 

Art i cu lo único . — Guardia muni-\ Créditos presupuestos. 8.228 09 
» 

8.264 87 
> 

2.867 24 
» 

19.360 20 
> 

8.228 09 8.264 87 2 §67 24 19 360 '¿0 

C A P I T U L O I I I m* 

P o l i c í a u r b a n a y r u r a l 

Artículo ú n i e j . - ^ e m e r e d o 1 Ŝ IsS: P ^ - ^ P " » * 0 * -
1 Uréditos incorporados. 

6.024 79 
4 998 75 

16.739 70 
13.290 56 

2.141 73 
1 816 83 

23.906 22 
20.036 13 

10.953 64 29 030 25 A 958 56 43.942 35 

C A P I T U L O I V 
O b r a s p ú b l i c a s 

Artíoulo 1.°— Personal facultativo.) n ,,. 
subalterno y mal Créditos presupuestos. 
terial., Créditos incorporados. 

A L ' I O # t » i t t j I Crédi tos presupuestos. 
Ar t iculo 2 . • - P í a » publicas .¡ 0 r M i t o B incorporados. 
Art ículo 3.*— Fontanería Al canta i Créditos presupuestos. 

villas | Créditos incorporados. 
a _ i i i i o * r 7 J í Créditos presupuestos. 
Art ículo \.*-A,bolado ¡ Créditos incorporados. 

11.661 91 
> 

109.651 45 
91.163 17 

342.959 93 
1.399 16 

15.549 27 
a 

11.613 64 
> 

116.939 36 
107.904 87 
232 431 67 

1.405 41 
16.336 95 

» 

4.029 s 
» 

60 800 2» 
26.636 36 

102.095 A6 
4H7 67 

3.905 44 
> 

27.204 53 
> 

276.291 C4 
225 704 39 
677.487 06 

3.292 14 
31.791 66 

> 

T O T A L 572.184 92 484.631 90 187.954 05 1.244.770 87 

C A P I T U L O V 
C a r g a s 

Art ícu lo 1.*—Intereses y amortiza) 
ción de la Deuda' Créditos presupuestos. 
por expropiacio-í Créditos incorporados. 
nes ,...) 

Art ícu lo 2.*—Obligaciones reconocí-
ftWMl • • • • • • • • • • • • 

Art ículo 3.*—Litigios, derechos rea- . 
les y premio deco\ S'íí-Í08 P , e 8 a P n e " t o 8 -
branza.. 1 Crédi tos incorporado!. 

Ar t iculo 4.*— Pensiones al personal] 

Créditos presupuestos. 
Crédi tos incorporados. 

obrero yacciden-] Créditos presupuestos. 
tes del trabajo.. S Créditos incorporados. 

Art ículo 5.°--Devoluciones proceden) ~. .... 
(«• del ejercicio] Or*d.ta>« presupuestos. 
anterior J Créditos incorporados. 

T O T A L 

C A P I T U L O V I 

I m p r e v i s t o s 

41.323 04 
» 

6.658 29 
16.974 86 

I 
> 

639 34 

» 
> 

48.983 10 

6.683 66 
17.051 78 

» 

640 52 

> 

15.631 17 
s 

1.971 66 
6.169 24 

» 
» 

175 45 

> 

105.837 81 
» 

33 31» 61 
40.196 85 

» 
M 

1.465 31 

> 

64.595 52 72.359 04 23.847 62 1*0.802 08 

Art ículo único.—Imprevistos 

T O T A L 

( Créditos pre°npnestos . 
( Créditos incorporados. 

1.656 60 

1.556 60 

1.663 
» 

457 20 3.576 80 
» 

1.563 * 457 20 3.576 8 0 

W E S U M E N 

C A P I T U L O I.—Gastos del Ayuntamiento 29.429 12 
— TI.—Policía de seguridad g 2*>8 09 
— IíT. — Policía nrbana y rural 10.953 54 
— IV.—Obrss públicas 672.184 92 
— y . -Oarges 61'695 62 
— IV.—Imprevistos }.666 60 

29.660 69 
8 264 89 

29 0*0 25 
484.631 90 
• 72 359 04 

1.663 » 

10.265 18 f9.214 99 
2.*67 ?4 19.360 20 
8.958 f>6 43 942 35 

187.951 05 1.244.770 87 
23.847 61 160 802 OS 

457 20 3 676 80 
T « T A L 6^6 947 79 626.409 76 229.3*9 75 1.541 f97 29 

~ ~ ~ ~ ~ (Núm. 1.422* Msdr id , 13 de mayo de 1922.—El Secretario. F . Ruano. 

\ 



PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Aud'encia provincial 

E n la cansa qne procedente del Juz
gado de Chamberí se signe a vir tud 
de querella de D . A n a e l Valiejo Gon
zález contra Pedro de León y García, 
por el delito de injuria y oalumnia, la 
Sección 3. a de esta Audienoia provin* 
oial ha diotado la siguiente 

Providencia: 
Yisto el estado que mantiene esta 

oausa a los efectos del artíoulo 275 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
llágase saber ai querellan to Angel Va-
nejo González, por edictos en los pe
riódioos oficiales, qne si en término de 
diea días no insta el curso del proce
dimiento pidiendo lo proceileito, se 
entenderá abandonada la querella, pa
rándole, en su consecuencia, el perjui
cio que haya lugar. Madrid, 20 de 
mayo de 1922.—Rubricada.—L. Ma
nuel Montoya. 

Y pura que oonste y sirva de noti 
ficación en forma a D . Angel Val'.ejo 
González, cvyo paradero se ignora, 
extiendo la presente que sellada y 
firmada remito para su publicación al 
B O L E T I U de la provincia en Madrid, a 
24 de mayo de 1922. 

E l Oficial de Sala, 
P . H . 

Eduardo Agni la r . 
(Núm. 1.485) (B . -883) 

Jazgadoe de primera ins rancla 

C E N T R O 
Gutiérrez Bustamaute (Manuel), na

tural de TJbada (Jaén), de estado casa
do, profesión Abogado, de treinta y 
ocho años de edad, hijo de José y Mer
cedes, domioiliado ú l t imamente en la 
calle de la Paz, núm. 13, piso primero f 

prooesado por estafa con el número 
280 do 1922, compareoerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucoión del distrito del Centro, Secre
taría del Sr . Gomes, para ser reduci
do a prisión deoretada en dioha causa. 

Madrid, 22 de mayo' de 1922. 
José María de la Tarre. 

E l Seoretario, 
P . 8. 

Santos Sotos Simarro. 
(B . -881) 

Larra (Josó), cuyas circunstancias 
son: alto, delgado, pelo rizado, todo 
afeitado, oolor tirando a rubio y acen
to andaluz, procesado por estafa en 
oausa núm. 385 do 1921, compareoerá, 
en término de diez díaz, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Centro, Secretaría del Sr. López de 
Pando, al objeto de ser reducido a p r i ' 
«ion, bajo apercibimiento de pararle 
el perjuioio a que hubiere lngar y ser 
deolarado rebelde. 

Madrid, 24 de mayo de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
P . 8. 

J o s é Hurtado. 
( B . - 6 8 2 ) 

Rodríguea Alonso (Agustina), na
tural de Madrid, de estado soltera, 
profesión vendedora, de treinta y un 
aflos, hija do Benito y de Rufina, ou
yas senas personales son: estatura ba
ja, pelo rubio, ojos pardos, nariz re-
gulsr, oolor del rostro oolorado, visto 
deoentement i , domioiliada ú l t ima
mente en la calle del Amparo, nume
ro 6, prinoipal,'prooesada por estafa, 
número 17 de 1919, oompareoerá, en 
término de diez días, anta el Juzgado 
de instruooión del distrito del Centro, 
Secretaria del Sr . Gómez, para ser re
ducida a prisión, deoretada en dioha 
oansa, en la Cároel de osta Corte. 

Madrid, 22 de mayo de 1922. 
Josó María do la Torre. 

E l Seoretario, 
P . 8. 

Santos Soto Simarro. 
( B . - 8 7 6 ) 

Romero Expósito (Manuel), natural 
de Zaragoza, de estado soltero, profe
sión impresor, de veintioinoo aflos de 
edad, hijo do Angel y de Potra, do
miciliado ú l t imamente m la oalle del 
Amparo, núm. 39, piso bu jo, procesa 
do por robo en causa núm. 69 de 1921, 
oomparecerá, en término de diez día a, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito ('el Centro, Seoretaría del se 
flor L . de Pando, al objeto de ser re
duoido a p r i s i ó n , bajo apercibimiento 
de pararle el perjuioio a que hubiere 
logar y ser declarado rebelde. 

Madrid , 22 de mayo de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
Ledo. Rafael L . de Pendo. 

(B —877) 

Sánchez García (Mannel), natural 
de Valdepeñas, de estado soltero, pro
fesión peluquero, de veintisiete afios 
de edad, hijo de Justo y de Josefa, 
domioiliado ú l t imamente en la oalle 
de Embajadores, n ú m . 56, prnceaado 
por hurto en oausa n ú m . 1.380 1919, 
comparecerá, en termino de diez dias, 
ante el Juzgado de instrnoción del dis
trito del Centro, Seoretaría del sefior 
López de Pando, al objeto de ser redu
oido a prisión, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuioio a qne hubiere lu 
gar y ser declarado rebelde. 

Madrid, 16 de mayo de 1922. 
J o s é María de la Torre, 

E l Secretario, 
Ledo. R fael L . de Pando. 

(B. - 878) 

Yagües (José) , cuyas demás oir
ounstancias se ignoran, de veint iún 
afios de edad, domiciliado úl t imamen
te en la calle de Velázquez, núm. 69, 
precesado por estafa en causa núme
ro 35 de 1922, oomparecerá, en térmi
no de diea días, ante el Juzgado da 
instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría de I). R fael López de Pan
do, al objeto de ser reduoido a prisión, 
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que hubiera lugar y ser decla
rado rebelde. 

Madrid, 16 de mayo de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
Ledo. Rafael L . de Pando. 

( B . - 8 7 9 ) 
• 

OHAMfiJfiBf I 
E n virtud de providenoia diotada 

por el Hr. Juez de primera instanoia 
del distrito do Chamberí , de eata Cor
to, feoha veintinueve del aotual, en el ' 
procedimiento sumario seguido por 
dofia Pilar Morana y Gascón contra j 
dona Maria Aleóles y su hija dofia 
Ooncepoión Mora, se saoa a súbanla 
por primera vez, y término do veinte 
dias, la oasa número ouarenta do la 
calle de Galileo, de esta Corte. Mide 
de suporfioio doscientos setenta y nue
ve motros cuadrados setenta y dos 
decímetros y cincuenta y cuatro cen
tímetros, equivalentes a tre» mil seis
cientos dos pies noventa y cinoo déci
mos y noventa y echo céntimos de 
otro, faohada al Oeste, a dicha calle, 
medianerías dereoha e izquierda, la 
primera; al Sur y al Norte, la segun
da; lindan, respectivamente, con pro
piedad de D. Francisco y D. José Ló
pez y López y otra de í) . Luis Mari 
Osstifieira; testero, eon terreno do don 
Benito Zoaaya. Conata la casa de plan 
ta baja, principal y peraltas de arma
dora. 

Cuya subasta tendrá lugar en la 
Sala-audienoia de este Jnzgado, sita 
en la calle del General Castafios, nú
mero uno, el día treinta de jnnio pró
ximo, a las onoe de su mafiaua, previ
niéndose a los licitadores: 

Primero. Que el tipo del remate 
es el de sesenta y cinco mil ochooian-
tas pesetas, no admitiéndose posturas 
que no fubran dich > tipo. 

Segundo. Que para tomar parte en 
el remate habr-ín de consignar los l i 
oitadores el diez por ciento efectivo da 
dioho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Teroero. Que los antos y la certi
ficación del Registro de Ja propiedad 
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 1 

Hipotecario, estarán de manifiesto en 
la Seeretaría del que reftenda y se en- i 
tenderá que todo licitador acepta oo
mo bastante la t i tulación, y que las 
cargas o gravámenes antefieres y los i 
prefentes, si los hubiere, al crédi to del 
actor continuarán s u b s i s t e n ' es, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 
mayo de mil noveoientos veintidós. 

Zoilo Rodríguez. 
E i Secretario, 

Antonio Agai la r . 
( A . - 4 3 7 ) 

C O N G R E S O 

D. José Prend's Pando y Díaz Lavis-
da, Jnez de primera instanoia e 

! instrucción del distrito del Congre
so, de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a José Martínez Pérez, natural de 

Asnaga (Badajoz), hijo de Carlos y 
Josefa, de veintinueve aflos de edad, 
casado, oorredor, domioiliado últ ima
mente en dicho pueblo, «alie da la 
Carrera, núm. 5, b a j o , para que en el 
término de diez días, oontados desde 
el siguiente al en que esta requisito
ria S-Í inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala-audiencia, sita 
en el Palaoio de los Jurgados, calle 
del General Castalios, eon el objeto 
do llevar a efecto su prisión decrotada 
por la Superioridad en auto do 21 de 
abril úl t imo, dictado en el turnario 
que ie lo sigue por estafa, núm. 249 
do 1920; apercibido que, de no verifi-
corlo, será declarado r. !»-l !<• y le pa
rará el perjuicio a qun hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Ageutes de la Policía judioial pro
cedan a la busoa del expresado prono-
sado, cu fas seflas porsonales son: es
tatura regular, pelo negro, ojos azu
les, naris aguilefia, oolor del rostro 
moreno y viste decentemente, y en el 
oaso de ser ha! i lo lo pongan a mi dis
posición en dioho Juzgado o en la 
Cároel celular. 

Madrid, 19 do mayo de 1922. 
Josó Prendes Pando. 

E l Seoretario, 
L u i s M o l i n e r . 

(Núm. 1.459) (8 . -872) 

D. José Prendes Pando, Juez do pr i 
mera instancia e in¿trueoión del 
distrito del Congreso de esta Corte. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a Severiano Godofredo Salvador 
Cabrera, domiciliado ú l t imamente en 
la cnlie de Atooha, núm. 91, prinoipal, 
cuyas oirounstancias y aotual parade
ro se ignoran, prooesado por delito do 
estafa de una motocicleta, para que 
en el término de dies días, contados 
desde el siguiente al en qne esta re
quisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala-au
dienoia, sita en el Palaoio da los Juz 
gados, calle del General Castafios, 
con el objeto de notificarle el auto de 
procesamiento, recibirle indagatoria y 
ser reduoido a prisión; apercibido que, 
de no verifioarlo, será deolarado re 
b' l i e y le parará el perjuioio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la policía judioial pro-
oedac a la hosca del expresado proce
sado, cuyas sefias personales no cons
tan, y en el caso de ser habido lo pon
gan a mi dispo ¡oión en dicho Jnzga
do o en la Cárcel celular. 

Madrid, 20 de mayo de 1922. 
José Prendes Pando'. 

x E l Seoretario, 
L u i s M o l i n e r . 

(Núm. 1.477) (B . -868) . 

H O S P I T A L 

E n virtnd dn providenoia diotada 
con eata í oha por el Sr. Ju»a de pr i 
mera instancia del distrito del Hos
pital , de esta Corta, en autos ejecuti-
tivos que sigua al Banco Hipoteoa-
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rio de Espafia contra dofla Feliciana 
Donas Manrique, sobre aeoueatro y 
posesión interina de finca hipoteoada, 
se ha aoordado prooedor a nueva sn
basta en quiebra y por el miamo pre
cio de ciento veintisiete mi l pesetas 
qne sirvió de tipo paia la anterior co
mo fijado en la escritura de prés tamo, 
la siguiente 

Finca: 

Una oasa en la oalle de Bravo Mori
llo, de esta Corte, señalada con 
el número sesenta y siete pro 
visional, en ls manzana núme
ro setenta y nueve A del pla
no del ensanche, distrito judi 
cial y munioipal de la Univer
sidad, Seooión primera del Re
gistro de la Propiedad de Ooci-
dente, que consta de planta ba
ja, prinoipal, primera, según 
da, tercera y ouarta sobre azo
tea; linda: por su frente al Es 
te, con la calle de Bravo Muri -
Uo; por la dereoha entrando al 
Norte, oon terreno de la seflora 
Condesa de Cerrajería y casa 
en construcoión de la misma 
dofia Felioiana Donas, cuya fa 
ohada reoae a la calle de Ra
miro II; por la izquierda al 
Sur, con propiedad de D. Rioar
do Rivas, y por espalda o teste
ro, con terreno de D . Rafael L a 
guna o sus oausahabientes. 

Para enyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala-andienoia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castafios, 
número uno, se ha seflalado el dia 
treinta de junio próximo, a las onoe de 
sn mafiana, bajo las oondioiones si
guientes: 

! . • No se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo. 

2. a Para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
lioitsdores el diez por ciento de aque
l l a cantidad sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

3. " Que la oonsignaoión del preoio 
BO verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

4. " Que los tí tulos de propiedad, 
suplidos por oertifioaoión del registro, 
Be hallarán de manifiesto en la Secre 
taría del aotuarío, y que los Imitadores 
deberán oorformerse oon ellos sin de
recho a exigir ningunos otros; y 

5. a Que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubie
ra, al orédito del actor continuarán 
subsistentes, entenMendoso que el re
matante los aoepta y queda subroga 
do en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción ei 
preoio del remate. 

Dado en Madrid, a treinta y nno de 
mayo de mil noveoientos veintidós. 

V.° B.° 
E l J u e a , 

Pedro Castán. 
E l Secretario, 

Federico González del Rivero. 
(\.—439) 

I N C L U S A 

Fuente (Joaquín de la), de quien se 
ignoran sus demás circunstancias, pro
cesado por estafa, oomparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instruoción del distrito de la Inclu
sa, Seoretaria do D . Juan Martos. 

Madrid, 2 6 de mayo de 1922. 
Santiago de la Escalera. 

E l Seoretario, 
P . O . 

Vioente Moro. 
(B.—880) 

L A T I N A 

E n virtud de providenoia del sefior 
Juez de primera instanoia del distrito 
de la Lat ina , de esta Corte, diotada 
hoy a denuncia formulada a los efeo
tos del artíoulo quinientos cuarenta y 
ocho y siguientes del Código de Co-

^ meroio por el Proourador D. Luis Soto 
y Hernández en nombre de dofia Do
lores Pasoual y Ocho*, del ext ravío , 
sin los cupones, de dos títulos de la 
Deuda perpetna al cuatro por oiento 
exterior, serie F . números diez y ocho 
mil cuatrocientos y veintiocho mil 
dosoientos oohenta y seis, se anunoia 
quo se ha decretado la prohibición de 
negociar n i enajenar dichos títulos y 
le retenoión de los mismos a disposi
ción de este Juzgado, en cuento se re
fiere a sus reepeotivos capitales, y se 
llama s cuentee persones se orean per
judicadas oon lo decretado pera que 
dentro del té rmino de nueve dies, con
tados desde el siguiente al de la pu
blicación de este edioto en la Gaceta 
de Madrid y en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, comparezcan a contra
decir la denunoia personándose en 
forma; previniéndose que, si no lo ve
rifican, les parará el perjuioio a que en 
derecho haya lugar. 

Madrid, veintiséis de mayo de mil 
novecientos veintidós. 

V.° B * 
Miguel de Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
Juan García Inés . 

(A . -436) 

Juzgados municipales 

L A T I N A 

D . Pedro Muntefiole Pérez, Juez mu-
nicipel euplente del distrito de la 
Latina, 
Hago saber: Que en eete Juzgado de 

mi cargo ee siguen eutoe de juicio 
verbal c iv i l seguidos a instencie del 
Procuredor D . Luis de Santiago Soto, 
como apoderado de D. Franoisco Díaz 
Martin, contra los sefiores herederos 
de D . Eugenio Esoosura Tablares, 
sobre desahucio del cuarto primero 
dereoha de la casa número ciento vein
tiocho de la calle de San Bernardo, 
y cuyos domicilios y paraderos se ig
noran, habiéndose seflalado, para qne 
tenga lugar la celebración del corres
pondiente juioio, el dia nueve de ju
nio próximo y hora de laa dooe. 

Y para que sirva de citación a les 
sefleros herederos de D . Eugenio Es-
cosura Tebleres, cuyo domioilio y pa

radero se ignora, expido y firmo ei 
presente en Madrid, a treinta de ma
yo de mil noveoientos veint idós. 

Pedro Muntefiole Parea. 
E l Secreterio, 

Firmedo. 
(A.—486) 

ie«weasr»«ewM»e»BaBaaa«eaBa«e«B«B«e^ 

Administración de C.nt.ihc.onss 
de l a p rov íno la de .aladrld. 

Habiendo enfrido extravio el recibo 
de le Contribnoión indnetriel, número 
veintidós mil oohooientoe eetenta y 
eiete, correspondiente al segundo t r i 
mestre de mil novecientos veintiuno y 
mil noveoientoe veintidós, importan
te oiento eeeente y ocho pesetee y 
noventa, y doe céntimos del contribu
yente D . Manuel Gullón y García 
Prieto, oomo industrial comprendido 
en la terifa euerte, epígrafe primero, 
ee públioa dioho extravío en eBte pe
riódico r ficial requiriendo e la perso
na que se le hubiere halledo para qne 
lo entregue en eeta Administración de 
Contribuciones, site en la Ceea de la 
Moneda, piso eegundo; previniendo 
qne, transcurrido el plazo de treinta 
días al oontar del siguiente en qne 
este ecnerdo aparezoa publicado en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia sin 
que sea preseutado el dooumento de 
referenoia, será éste deolarado nulo y 
sin ningún valor n i efecto. 

Madrid, caetro de abril de mil no
vecientos veint idós. 
E l Administredor de Contribuciones, 

Angel Merie de Montes. 
(A.—438) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria 

Esta Excma. Corporación, en sesión 
de 1 2 de meyo úl t imo, he acordedo 
anunciar concurso públioo, dórente 
treinta dies hábiles, que empezarán a 
oarrer y contarse desde el siguiente el 
en que eperezca eete enunoio en el B O 
L E T Í N O F I O I A L , pare adquirir 2.500 me
tros de mangaje de lino de 45 milíme
tros y 600 metros de 70 milímetros de 
diámetro ictorior, oon sujeción a loa 
pliegoe de oondioiones redactados al 
efecto. E l preoio fio podrá exoeder 
de 6 pesetas el metro de 4"» milíme
tros y 8 pesetas el de 70 milímetros. 

Los pliegos de oondiciones y demás 
antecedentes eeterán de manifiesto, 
dnrente el plazo del Concurso, en el 
Negociado de Subastas de la Seore
tar ía . 

Lee proposiciones, extendidos en 
pspel de le cleee 8. a, e i pliegoe cerra
dos y leerados y ecompafiadee del res
guardo que acredite haber consignado 
en la Ceja general de Depósitos o en 
le Tesorería Municipal , la cantidad de 
990 pesetas, en oonoepto de depósito 
provisional, se presentarán durante 
los díae hábiles que comprende el pla
zo del concurso, de diez de la mafiana 

. a dos de la tarde, en el Negooiado de 
[ Subastas de este Secretaría. 

E l rematante del concurso consti
tuirá en la Ceja general de Depósitos, 
en oonoepto de fianza definitiva, le 
oentided de 1.980 peeetee, y de en 
cuente serán todos cuentee gastos 
ocasione este concurso, así oomo la 
inserción de to b n loa anuncios que 
oon el mismo se relacionen. 

E l importe total del suministro será 
oargo al oapítnlo I I , art. 6.°, oonoepto 
110 del vigente presupuesto. 

L a Comieión 3 . a , terminado el ple
xo del conourso, procederá a exami
nar las proposioiones presentadae, re-
servándoBn proponer el Exorno. A y u n 
temiento la que estime más ventajosa 
o desecharlas todas sin dereoho a re-
clameeión algnna por parte de los 
cononrsantes. 

Lo que se anunoia al públioo para 
su conocimiento. 

Madrid, 2 de junio de 1922. 
E l Seoretario, 

F . Ruano. 
( E . - 2 6 9 ) 

Celebredos y declarados desiertos 
por falta de licitadores los anteriores 
concursos anunciados pera contratar 
el saministro de pleces rotuladoras de 
calles con destico e les víes públioas 
del Interior, Ensanoho y Extrarradio, 
el Excmo. Sr. Aloalde, por eu deoreto 
de 19 del oorriente, ha acordado qne 
se anunoio nuevo oonourso oon suje
oión a los mismoa pliegos que sirvie
ron de base a los dos ya anunciados, 
o sea el de las facultativas redactado 
por la Dirección de Vías públicas en 18 
de junio de 1921, y el de las económi
co-administrativas de 26 de julio si
guiente y e lee regles establecidas en 
el anunoio inserto en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de la provinoia del día 23 de sep
tiembre de 1921. 

Lo que se anuncia al público para eu 
conocimiento. 

Madrid, 1.* de junio de 1922. 
E l Seoretario, 

F . Ruano. 
(E.—260) 

Escuela Superar ds Guerra 

Venta de ganado. 

Se e f e c t u a r á el d í a 10 de junio pro 
ximo, a lae d iez de eu m a ñ a n a , en pú
blica subaste, en la Eecuela Superior 
de Guerre, oalle de Santa Crna de 
Marcenado, del qne ha sido deolarado 
de desecho, s i endo por ouenta de los 
adjndioater ioB el importe de este 

annncio. 
Medr id , 2 5 de mayo de 1922.—El 

Teniente Coronel Jefe del Detall , Jo
sé Enoiso. 

(E . -266) 
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